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Reflexiones en torno a la objeción de conciencia

D. Manuel Jiménez de Parga

En unas reflexiones de esta clase lo primero que hay que precisar es la naturaleza del derecho a la objeción de conciencia. Nos moveremos en el marco del ordenamiento jurídico español. No consideraremos ahora las diversas teorías sobre ese derecho. Nuestro propósito es más modesto.


Y en esta tarea hemos de recordar lo que el Tribunal Constitucional afirmó en su Sentencia 160, del 27 de octubre de 1987. Y allí se precisó la naturaleza excepcional del derecho a la objeción de conciencia, caracterizándolo “como un derecho constitucional autónomo, pero no fundamental”.


Hecha esta precisión hay que considerar la distinción entre derechos fundamentales, derechos constitucionales y derechos humanos. 


Los derechos fundamentales, según yo los entiendo, son una elaboración de la historia. Paso a paso, día a día, el quehacer de hombres y mujeres ha ido configurando como derechos fundamentales, en cuanto bases o cimientos de sus organizaciones jurídico-políticas, determinados derechos humanos. Estos últimos pertenecen a “todos los miembros de la familia humana” -que es la fórmula consagrada por la Declaración Universal-, pero pocos son los regímenes que reconocen y protegen los derechos humanos, como derechos fundamentales de su modo de ser y de convivir. Los derechos constitucionales, en su acepción más estricta, son los que figuran en los textos de las Constituciones.


La contraposición que yo sugiero, entre las varias propuestas, es, por un lado, “derechos humanos”, que son derechos inherentes a la naturaleza de todos los seres humanos (los cuales “nacen libres e iguales en dignidad y derechos”, artículo primero de la Declaración de 1948) y, por otro lado, “derechos fundamentales”, que son derechos formalizados por la historia.


El derecho fundamental, en definitiva, es un concepto histórico. La historia no es algo externo o añadido al concepto, sino que la historia lo configura. Sin historia no hay derechos fundamentales. Aquí cabría recordar la conocida afirmación de Dilthey: “Lo que el hombre es, lo experimenta sólo a través de la historia”.


Al ser los derechos fundamentales una conquista de la historia, nos interesan ahora, de modo particular,  su presente y su futuro. ¿En qué estadio de esa evolución nos encontramos? ¿Cómo se atisba el porvenir de los derechos fundamentales?.


La inflexión histórica, o cambio de sentido, se produjo precisamente con la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 1948. Fue el primer texto con un catálogo de los derechos que deben valer universalmente, es decir, para todos los seres humanos. Hasta ese 10 de diciembre se habían confeccionado tablas de derechos y de libertades públicas que amparaban a los ciudadanos de una concreta comunidad. Así la Declaración de Virginia, de 12 de junio de 1776, o la más famosa Declaración francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 26 de agosto de 1789, entre las primeras en el tiempo. Pero nunca se consiguió la proclamación ecuménica.


Costó mucho superar la barrera que obstaculizaba el reconocimiento de derechos, por encima de los Estados, así como -lo más decisivo- la efectiva protección y tutela de los mismos. A partir de la Declaración de 1948, sin embargo, los Estados dejan de ser los sujetos exclusivos del Derecho internacional. Aparece el individuo, con su dignidad, con sus derechos inalienables. Como ha escrito el profesor Truyol Serra: “El establecimiento de un régimen internacional efectivo de los derechos humanos implica una limitación sustancial del poder soberano de los Estados, que ya no podrán dar a sus súbditos el trato que quieran en esta materia, vital para los individuos, y al propio tiempo significa la promoción jurídico-internacional del individuo, su elevación a sujeto del derecho internacional positivo universal”.


En ese nuevo régimen internacional, la Declaración de 1948 fue sólo el cuerpo central de un tríptico (la imagen es de René Cassin) cuyos paneles laterales serían: uno, los Pactos de 1966, que desarrollarían y darían fuerza vinculante a la Declaración, y otro, los procedimientos de protección efectiva, tanto los de Naciones Unidas como los regionales, entre ellos el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales,  hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950.


A pesar de los esfuerzos realizados en los últimos años, los derechos humanos siguen siendo denegados o mal acogidos en numerosos lugares del planeta, sin transformarse en auténticos derechos fundamentales que den solidez democrática a los varios regímenes. El caso de Europa es excepcional, pues el Tribunal de Estrasburgo lleva a cabo una buena supervisión de lo que ocurre en los Estados integrados en el Consejo. Sin embargo, con la caída del muro de Berlín y el derrumbamiento de los sistemas del Este el panorama europeo de derechos fundamentales se ha ennegrecido. Oleadas de refugiados, brotes de xenofobia y de racismo, violencias descontroladas, retorno a la barbarie en lo que fue Yugoslavia:  he aquí un paisaje desolador que hizo confesar al Secretario General del Consejo de Europa, en solemne sesión de la Asamblea parlamentaria, que “sentía vergüenza”. Vergüenza europea.


No se me olvida lo que una vez oí a Pierre-Henri Imbert: “Los muros más peligrosos no son los construidos por los albañiles, sino los que están en las mentes de cada uno de nosotros”.


Fuera de Europa, y con algunas excepciones (especialmente en América), hablar de derechos humanos resulta una broma de mal gusto. Los tratados y mecanismos destinados a la protección de los derechos se han multiplicado, pero al mismo tiempo han aumentado las violaciones de ellos. Algunos informes de Naciones Unidas aseguran que más de la mitad de la población mundial está privada de derechos fundamentales.


Pero volvamos a la Declaración Universal de 1948. Se trata de una Resolución de la Asamblea General de Naciones Unidas que, como tal, no posee fuerza jurídica vinculante, sino sólo valor moralizador. Los Pactos Internacionales de 1966 (cuya entrada en vigor se demoró nueve años) proporcionarían eficacia jurídica a la Declaración.


La lectura de este documento nos llena de gozo. Nada entusiama más que lo irrealizable en el momento de su formulación. “En la utopía de ayer se incubó la realidad de hoy”, me enseñó uno de mis maestros. Aquí tenemos un Preámbulo en el que se proclamó que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana. Se nos recuerda que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, y en el articulado se incluyen los derechos relativos a la libertad, que implican una abstención por parte de los poderes públicos, y los derechos que exigen una acción positiva de esos poderes. Luego, en los Pactos Internacionales, y por sugerencia de la India, se hizo la distinción entre los derechos civiles y políticos, en un texto, y los derechos económicos, sociales y culturales, en otro texto.


España estuvo al margen del nuevo orden jurídico internacional hasta el advenimiento de la Monarquía de don Juan Carlos I. No formábamos parte de la ONU en 1948, por lo que ni fuimos de los 48 Estados que votaron a favor de la Declaración Universal ni de los 8 que se abstuvieron. Los Pactos Internacionales fueron ratificados por España el 27 de abril de 1977, conforme a lo acordado por el Consejo de Ministros el día 23 de julio de 1976, que fue el segundo presidido por Adolfo Suárez. Ahora nuestra integración en el sistema internacional es plena.


Singular importacia posee, a este respecto, el artículo 10.2 de la Constitución Española, al imponer una interpretación de las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades “de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos”. Quiere decirse con esto que, desde 1978, se ha constitucionalizado en España el gran instrumento jurídico, de dimensiones ecuménicas. Y buena parte de los derechos humanos, además, son ya derechos fundamentales expresamente tutelados en nuestro ordenamiento.


Hace cincuenta años tuvimos noticia de que, en un lugar lejano, se hacía una Declaración de derechos dedicada a un mundo extraño para nosotros. Hoy, por ventura, ese es nuestro mundo propio, lleno de luces que nos llegan del pasado y con los nubarrones lamentables que enmarcan el presente. Nos hallamos a mitad de camino en la lucha por los derechos de todos. Pero, a diferencia de lo que sucedía en 1948, los españoles ocupamos ahora un puesto en las líneas de vanguardia.


En resumen: la objeción de conciencia no es, según el TC, un derecho fundamental, sino un mero derecho constitucional. El siguiente paso, en estas reflexiones, será puntualizar la protección que en nuestro ordenamiento tiene ese derecho constitucional. ¿Podrá el legislador regularlo por una ley ordinaria, o, por el contrario, será necesaria una ley orgánica?


La cuestión ha sido considerada en la STC 116/1999. Según la tesis de la mayoría del Tribunal, cuya opinión es la que lógicamente se convirtió en Sentencia, la reserva de ley orgánica ha de entenderse referida a los derechos y libertades públicas mencionados en la Sección Primera del Capítulo Segundo del Título I. Yo discrepé de esta doctrina y formulé un Voto Particular, sosteniendo que aquello que directa y esencialmente afecte a la dignidad de la persona, como es la objeción de conciencia, ha de tener el correspondiente tratamiento mediante leyes orgánicas.


El razonamiento de mi Voto discrepante fué artículado del siguiente modo:

1. La dignidad de la persona es un valor jurídico fundamental.


El art. 10.1 C.E., precepto que encabeza el Título dedicado a los derechos y deberes fundamentales, establece de modo claro y rotundo:


-“La dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz social”.


Para la configuración jurídica de mi argumentación interesa ahora destacar lo siguiente:


a) Que la dignidad de la persona se encuentra en la base, en el sentido de cimiento o apoyo principal, del orden político y de la paz social que la Constitución formaliza.


b) Que la dignidad de la persona se vertebra con derechos inviolables, que, como tales, son inherentes a ella.


En la jurisprudencia del Tribunal Constitucional hay afirmaciones que cofirman esta interpretación. Así en la STC 53/1985 leemos: “Nuestra Constitución ha elevado (...) a valor jurídico fundamental la dignidad de la persona, que, sin perjuicio de los derechos que le son inherentes, se halla íntimamente vinculada con el libre desarrollo de la personalidad (art. 10) y los derechos a la integridad física y moral (art. 15), a la libertad de ideas y creencias (art. 16), al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (art. 18.1). Del sentido de estos preceptos puede deducirse que la dignidad es un valor espiritual y moral inherente a la persona, que se manifiesta singularmente en la autodeterminación consciente y responsable de la propia vida y que lleva consigo la pretensión al respeto por parte de los demás”. Y concluía el Tribunal allí: “La dignidad está reconocida a todas las personas con carácter general ...” (fundamento jurídico 8º).

2. La fórmula de la reserva de Ley Orgánica en la C.E.


Una reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional aplica criterios restrictivos en la aplicación del art. 81.1 C.E., que reserva el desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades públicas a las Leyes Orgánicas. La STC 116/1999 lo recuerda, con citas de las SSTC 5/1981 y 127/1994. Pero el Tribunal Constitucional ha afirmado que “las reservas de la Ley Orgánica son únicamente aquellas expresamente establecidas por la Constitución en sus arts. 81 y conexos y que tales reservas resultan de carácter material y no formal, de manera que la normación de las materias ajenas a las mismas no gozan definitivamente de la fuerza pasiva inherente a dicha clase de leyes aunque se incluyan en ellas (STC 5/1981)” (STC 224/1993, fundamento jurídico 3º).


Esta concepción material de la reserva sirve para excluir a lo que sea ajeno al derecho fundamental, aunque figure en una ley que desarrolle ese derecho (que es lo que se advirtió en la STC 224/1993). El carácter material de las reservas, empero, nos lleva también a exigir que lo que sea inherente a un derecho fundamental, especialmente tutelado en la Constitución, quede en el ámbito propio de las Leyes Orgánicas.


Nuestra Constitución, dicho sea de manera sintética, no acogió un sistema de reserva abierto, o no bloqueado, de la Ley Orgánica, que permitiera al Legislador calificar las materias objeto de la regulación por esa clase de ley, pero tampoco estableció el sistema de reserva cerrada, ya que el art. 81.1 C.E. reconoce implícitamente al Legislador la facultad de precisar las materias conexas a la reserva. Este modo de entender las reservas de la Ley Orgánica nos presta apoyo a mi tesis: que cuanto sea inherente a un derecho fundamental, con protección reforzada, ha de ser regulado por Ley Orgánica.


Más aún: cuando la dignidad de la persona se configura, por expresa declaración constitucional, con derechos inviolables inherentes a ella, no resulta aceptable, en mi opinión, que la Ley Orgánica sea necesaria para desarrollar los derechos fundamentales y no para desarrollar lo que, materialmente, es el tronco del gran árbol. Dar un tratamiento distinto al tronco y a las ramas no es propio de la visión no exclusivamente formal de la reserva que el Tribunal Constitucional ha consagrado.


La STC 53/1985 caracterizó la dignidad de la persona como “germen o núcleo de unos derechos que le son inherentes” (fundamento jurídico 3º).



3. La especial protección de los valores constitucionales por medio de Leyes Orgánicas.


Tronco del árbol de derechos inviolables, germen o núcleo de ellos, la dignidad de la persona es un valor constitucional que exige la máxima protección de los poderes públicos en un Estado de Derecho.


Superado en nuestra jurisprudencia el entendimiento de los derechos fundamentales como derechos subjetivos de defensa de los individuos frente al Estado y aceptado, además, que los derechos fundamentales son los componentes estructurales básicos del ordenamiento jurídico, con una dimensión objetiva (STC 25/1981, fundamento jurídico 5º), el Estado tiene la obligación positiva de contribuir a la efectividad de tales derechos, concediéndoles la mejor tutela posible.


Ya en la STC 140/1986, y luego en la STC 127/1994, se subrayó que “a la hora de establecer garantías para los diversos derechos enunciados en la Constitución, el rango de la norma aplicable -es decir, que se trate de una norma con rango de Ley o con rango inferior- y, en su caso, el tipo de Ley a que se encomienda la regulación o desarrollo de un derecho -Ley Orgánica u Ordinaria- representan un importante papel por cuanto las características ‘formales’ de la norma (como son la determinación de su autor y el procedimiento para su elaboración y aprobación), suponen evidentemente límites y requisitos para la acción normativa de los poderes públicos que son otras tantas garantías de los derechos constitucionalmente reconocidos” (fundamento jurídico 6º).


La dignidad de la persona, germen de los derechos inviolables inherentes a ella, ha de estar protegida, en cuanto valor contitucional fundamental, por las máximas garantías propias de las Leyes Orgánicas. Insisto en lo antes afirmado: no resulta lógico negar al tronco la cobertura constitucional que se otorga a las ramas.


A mi entender, y de acuerdo con lo expuesto, el derecho constitucional a la objeción de conciencia se halla estrechamente vinculado a la dignidad de la persona. Requiere una regulación por Ley Orgánica.


La libertad de conciencia, como derecho de la persona, se consagra en el artículo 18 de la Declaración Universal de 1948, así como en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, antes mencionados.


Pero junto al reconocimiento del derecho hay que tener en cuenta los riesgos que comportaría el uso inadecuado de tal derecho. Suele contraponerse en la doctrina la “desobediencia civil” a la “objeción de conciencia”. La primera se caracteriza por una actitud colectiva con el propósito de cambiar unas leyes o conseguir que no se cumplan. La objeción de conciencia, en cambio, es una actitud personal, que sólo cuando se extiende en un amplio sector puede considerarse desobediencia civil.


Una de las últimas Sentencias del Tribunal Constitucional en las que fui ponente, la 101 de 2 de junio del 2004, otorgó el amparo a un Subinspector del Cuerpo Nacional de Policía que alegó su derecho a la libertad religiosa para no asistir a un desfile procesional. En definitiva estaba en juego la objeción de conciencia. Me parece que el Tribunal puntualizó allí bien lo que debe entenderse por los derechos inherentes a la dignidad de la persona.

Manuel Jiménez de Parga

